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Agréguese a autos y téngase en cuenta para el momento procesal oportuno, la 
información allegada por el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de La Mesa, 
a través de su oficio No. 0455 del 4 de mayo de 2023, en el que se informa que allí 
se adelanta el proceso de sucesión intestada de CARLOS MORENO RONCANCIO, 
y mediante audiencia realizada el 2 de mayo de los corrientes, se adelantó la 
audiencia de inventario y avalúos de que trata el art. 501 y ss. del Código General 
Del Proceso y se aprobaron los allí presentados.  
 
Una vez surtidos los requisitos de que trata el numeral 12° del artículo 399 ibídem, 
se procederá a resolver lo pertinente sobre la entrega de dineros aquí consignados.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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